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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Gutiérrez García  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Revisar y actualizar las tablas de enfermedades de trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes resultante de los riesgos 

de trabajo cada cinco años, considerando todos los estudios e investigaciones realizadas en materia de salud del trabajo y armonizar las 

denominaciones de “Comisión Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento”, por la de “Comisión Mixta de Capacitación, 

Adiestramiento y Productividad” y la de “Comisiones Estatales de Productividad” por la de “Comités Estatales de Productividad”. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1540-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo 

indeterminado o cuando excedan de ciento ochenta días, podrá 

establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá exceder de 

treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple 

con los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar el 

trabajo que se solicita. 

 

… 

 

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la 

garantía de la seguridad social y de las prestaciones de la 

categoría o puesto que desempeñe. Al término del periodo de 

prueba, de no acreditar el trabajador que satisface los requisitos y 

conocimientos necesarios para desarrollar las labores, a juicio del 

patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de 

esta Ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará 

por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón. 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo  

 

Artículo Único.  Se reforman el tercer párrafo del artículo 39-A; 

el segundo párrafo del artículo 39-B; el artículo 153-L; el artículo 

153-Q; el artículo 514 y el párrafo décimo del artículo 899-E, 

todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como siguen: 

 

Artículo 39-A.-...  

 

 

 

 

 

 

... 

 

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la 

garantía de seguridad social y de las prestaciones de la categoría o 

puesto que desempeñe. Al término del período de prueba, de no 

acreditar el trabajador que satisface los requisitos o conocimientos 

necesarios para desarrollar las labores, a juicio del patrón, 

tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Capacitación, Adiestramiento y Productividad en los términos 

de esta Ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se 

dará por terminada la relación del trabajo sin responsabilidad para 

el patrón.  
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Artículo 39-B. Se entiende por relación de trabajo para 

capacitación inicial, aquella por virtud de la cual un trabajador se 

obliga a prestar sus servicios subordinados, bajo la dirección y 

mando del patrón, con el fin de que adquiera los conocimientos o 

habilidades necesarios para la actividad para la que vaya a ser 

contratado. 

 

La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo 

anterior, tendrá una duración máxima de tres meses o en su caso, 

hasta de seis meses sólo cuando se trate de trabajadores para 

puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración en la empresa o 

establecimiento de carácter general o para desempeñar labores 

que requieran conocimientos profesionales especializados. 

Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del salario, la garantía 

de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o 

puesto que desempeñe. Al término de la capacitación inicial, de 

no acreditar competencia el trabajador, a juicio del patrón, 

tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de 

esta Ley, así como a la naturaleza de la categoría o puesto, se dará 

por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón. 

 

Artículo 153-L. El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases 

para determinar la forma de designación de los miembros de la 

Comisión Nacional de Productividad, así como las relativas a su 

organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de 

representatividad e inclusión en su integración. 

 

 

Artículo 39-B ....  

 

 

 

 

 

 

La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo 

anterior tendrá una duración máxima de tres meses o en su caso, 

hasta de seis meses solo cuando se trate de trabajadores para 

puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración en la empresa o 

establecimiento de carácter general o para desempeñar labores que 

requieran conocimientos profesionales especializados. Durante 

este tiempo el trabajador disfrutara del salario, la garantía de 

seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto que 

desempeñe. Al término de la capacitación inicial, de no acreditar 

competencia el trabajador, a juicio del patrón, tomando en cuenta 

la opinión de la Comisión Mixta de Capacitación, 

Adiestramiento y Productividad en los términos de esta Ley, así 

como a la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por 

terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón.  

 

Artículo 153-L.  El Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases 

para determinar la forma de designación de los miembros del 

Comité Nacional de Productividad, así como las relativas a su 

organización y funcionamiento. Sujetándose a los principios de 

representatividad e inclusión en su integración.  
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En la toma de decisiones de la Comisión Nacional de 

Productividad se privilegiará el consenso. 

 

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas y el Distrito 

Federal se establecerán Comisiones Estatales de Productividad. 

 

Será aplicable a las Comisiones Estatales de Productividad, en el 

ámbito de las entidades federativas, lo establecido en los artículos 

153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos. 

 

Artículo 514.- Las tablas a que se refiere el artículo anterior serán 

revisadas cada vez que se considere necesario y conveniente para 

el país, cuando existan estudios e investigaciones que lo 

justifiquen. 

 

 

… 

 

Artículo 899-E. Tratándose de prestaciones derivadas de riesgos 

de trabajo o enfermedades generales, el procedimiento se sujetará 

a las siguientes reglas: 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Los dictámenes deberán contener: 

 

En la toma de decisiones del Comité Nacional de Productividad 

se privilegiará el consenso.  

 

Artículo 153-Q.  A nivel de las entidades federativas y el Distrito 

Federal se establecerán Comités Estatales de Productividad. 

 

Será aplicable a los Comités Estatales de Productividad, en el 

ámbito de las entidades federativas, lo establecido en los artículos 

153-I, 153-J, 153-K, 153-L, 153-N y demás relativos. 

 

Artículo 514.-  Las tablas a que se refiere el artículo anterior 

serán revisadas cada cinco años, considerando todos los 

estudios e investigaciones realizadas en materia de salud del 

trabajo y serán actualizadas todas las enfermedades que se 

consideren necesarias y convenientes  para el país. 

 

... 

 

Artículo 899-E. ...  

 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  
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I. a VI. ...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por la Junta 

a que se refiere el inciso c) de este artículo, o si abandona los 

estudios médicos o diligencias ordenadas, se hará constar la falta 

de interés, a efecto de que se decrete la deserción de la prueba, 

salvo las causas justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta 

Ley. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

I. a VI. ...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas por la Junta 

a que se refiere este artículo, o si abandona los estudios médicos o 

diligencias ordenadas, se hará constar la falta de interés, a efecto 

de que se decrete la deserción de la prueba, salvo las causas 

justificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley.  

 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 Transitorios 

 

Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Artículo Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

deberá expedir las tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de incapacidades permanentes resultantes de los riesgos 

de trabajo, en un término de seis meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en tanto se seguirán 

aplicando las tablas vigentes a la fecha de esta reforma. 

 

Artículo Tercero. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación las tablas 

de enfermedades de trabajo y de valuación de incapacidades 

permanentes a que se hace referencia en el artículo anterior, 

deberá publicar su actualización contados cinco años calendario, 

conforme se establece en el artículo 514 de esta Ley. 

 

 


